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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..................................
S-roeatre ..................................
Afín ......................................... .
Ayuntamientos de )a Provincia, 

■ «fin ........................................

6f Meta»
111 —
200 —

175 -

lUka fiuscripciones se solicitarán de la Adtninirtraci¿* 
dt Arbitrio} Provincial}} (Diputación Provincial). '

I^e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lo» números que se reclamen despulís de transcurn- 
doj cuatro día} desde su publicación sólo se servirán a) 
precie de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 losetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada iíneti o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial qúe se inserte, declarado de pago, 
ti e} pe-teta}.

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matrte 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo.

Los' derechos de publicación de números extraordina
rios y .* iprementos serán’ convencionales de acuerdo con 
la <n-ini o particular que lo interese.

1 uncios obligados al pago, sólo se insertarán 
aoano o cuando, haya persona en la tapitai que 

da de éste. ,
inserciones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobbr- 

■ i civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
■ ido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de pago lee 
flemas que se pidan

Tampoco tienen derecho más que fe un solo ejemplar, 
oue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  sr halla de vénta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcalde» y Secretario» reciban este 
Bcutrix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa eefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
W., de conservar ¡os números de este Bo l it ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse , al final de cada 
semestre.

.a» Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ibas de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
des ués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.794 .

ÚOBIBK^O CIVIL 
BE LA PROVINeM DE ZARAGOZA

Círetiw
Por D. Sixto Celorrio Beguiristáin 

se ha solicitado que por este Gobierno 
Civil, y previos los trámites oportunos, 
se proceda a la declaración de vedado 
de caza de la siguiente finca rústica 
de su propiedad, sita en el término 
municipal de Calatayud, partidas de
nominadas “Dehesa de Valdevicort”, 
“Territorio de San Vicéns”, “Hoyue
las” y “Los Planos”, 'de 459 hectáreas 
95 áreas 29 centiáreas aproximada
mente, lindante: Al Norte, con “Dehe
sa de Caballero”; Sur, con término de 
Sediles; Este, con “Sierra de Vicort”, 
y Oeste, con “Vega de Valdevicort”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
propietários colindantes y cultivado
res de la finca que se pretende vedar, 
a fin de que los que se crean perjudi
cados por la concesión puedan presen
tar sus reclamaciones por escrito, de
bidamente documentadas, en este Go
bierno Civil, en el plazo de quince dias 
a contar del siguiente al en que apa

rezca esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, haciendo pre
sente que caso de no hacerlas se pro
cederá a la declaración del vedado de 
caza solicitado.

Zaragoza, 23 de mayo de 1955.

. jMé-Nanitl Pardo de íaatayana

SECCION CUARTA "

Núm. 2.606

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de los industriales que, ha
biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda dé esta 
provincia, se remite para su publi
cación en "Boletín Oficiail”, a los 
efectos del articulo 156 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial. ■

ZARAGOZA
Año 1953

Miguel Engay Pallás: Sidras y ga
seosas; 1.423’64 pesetas.

Luis Pérez Gimeno; Corredor de 
fincas: 1.558’60 pesetas. .

Fernando Drtiz Monleón: Garaje 
de 400 metros cuadrados; 1.416’92 pe
setas. •

Roberto García Ferreruela: Abace
ría; 1.423’64 pesetas.

Gumersindo Lócente Aldena: Taber
na; 2.929’98 pesetas. ■

Gregorio Gracia Albat: Carbonería; 
357’60 pesetas.
, Luis Martínez Sola: Perito Indus
trial; 674’72 pesetas.

Julián Pablo Villabella: Constructor 
de radios; 2.476’20 pesetas.

Rodolfo Martín Gascón: Taberna; 
976’67 pesetas ,

Santos Ortiz .Ortega; Frutería; pese
tas, 715’20.

Angeles -anz Glarés.* FruteTÍa; pe
setas 715’20 ' .

Pilar Bobadilla Gracia: Peluquería: 
280 pesetas.

Elvira Abadía Cuel: Abacería; pese
tas 355’91'.

Ricardo Sáinz de la Maza: 2 vacasg 
2 61’92- pesetas.

Leandro Gutiérrez González: Frute
ría; 715’20 pesetas.

Antonio Mainar Arnal: Pintor bro
cha; 560 pesetas.

María García Pinilla: Taberna; pe
setas 922*1 a

Isidoro Navarro Lavilla: Herrero; 
140 pesetas.



838 BOLETIN OFICIAL

César Jariod Armingol; Taladradero: 
285’07 pesetas.

Vicente Martínez Huche; Agente de 
negocios; 1.875’72 pesetas.

Víctor Julve Claramente; Agente ne
gocios; 1.406’79 pesetas.

Sotero de Val Ortega: 50 por 100 un 
soplete; 3.188’04 pesetas.

María Cambra Salvador: Comesti- 
jbles; 627’15 pesetas.

Josefina Viar Santabárbara: Comes- 
tibes; 573’52 pesetas.
, Petra Gracia Giménez: Menuceles; 
303’64 pesetas.

Francisco Galiana Alcázar: Fábrica 
turrones; 2.736’€fc pesetas.

Vicente Andrés Aranda: Calderería; 
menor; 900’75 pesetas.
' Rosario Fernández Rodríguez; Café, 
más 3 mesas; 1-571’53 pesetas.

Emilia Vicente Martí; Comestibles; 
2.294’04 pesetas.

Manuel Marcos Sánchez; Cobrador 
efectos giro; 350’84 pesetas. •

Sixto Jausa Júñez: Contratista; pe
setas 2-192’84.

Pedro Collado Pallomair: Hierros vie
jos; 303’62 pesetas.

Angel Martínez Guember: Carbone
ría; 715’20 pesetas.

Joaquín Ortiz Soriano: Herboriste
ría; 715’20 pesetas.

Encarnación González Baños: Venta 
de pan; 445’30 pesetas.

Noemi Pérez Calleja: Ropavejero 
303’62 pesetas. .

Enrique García Montella: Herrero; 
560’02 pesetas.

Antonio Claver Martínez: pintor 
brocha; 280 pesetas. .

Jesús Nadal Bello: Bar tres mesas; 
2 475’10 pesetas.

Alfonso Sánchez Palomar: Hojalate
ro; 560’02 pesetas. •

Orosia Abadía Martínez: 50 por 
100 piedra molino; 184’19 pesetas.

María Moreno Mairah Modista sin 
géneros; 420 pesetas.

Pilar Herrero Martin: Seis telares; 
223’68 pesetas.

Ismael Luna Mateo; Huevos menor; 
715’20 pesetas.

Antonio Alfau Pérez; Frutería; pe
setas 715’20.

Francisco Conde Requeno: Buñole
ría;' 445’32 pesetas.

Andrés Bufe Danchuscen: Huéspedes; 
1.020’51 pesetas.

Francisco Orús Ortín: Ultramarinos; 
2.929’98 pesetas. -

Manuel León ibáñez: Abacería; pe- 
seitas 1.067’73.

Francisca Trullenque; 30 por 100 ar- 
tilcuIlCB limpieza; 214’55 pesetas.
. Mariano Arnal Pérez: Carbón y leña; 
1.423’64 pesetas.

Vicente Pérez Pantaleón; Carro cua
tro ruedas y dos caballos; 283’38 pe
setas. •

Fernando López Casabé: Alquiler 
afectos deportes; 492’55 pesetas.

Arturo Ginés Ginés; Mercería menor; 
1.959’78 pesetas.

Toribio Villanueva Caro: Material la
boratorio; 1-604’14 pesetas.

Francisco Zalacain Pueyo: Taberna; 
2.766’36 pesetas.

Eulogio Calvo Roger; Horno de pan; 
131’58 pesetas.

Angel Gracia Gracia: Cereales me
nor; 536’41 pesetas.

Vicente Ve.-gara Gómez: Venta pan. 
445’32 pesetas.

Victoriano Moro Lloreda: Bar hasta 
fres mesas; 3.712’65 pesetas^

Ignacio Fraile Martínez; Libros ra
yados y taller imprenta; 1-275’22 pe
setas. ' , •

Adolfo López López: Comestibles; 
2.294’06 pesetas.

Julián Arguedas Martínez: Cuatro 
mesas fútbol; 701’71 pesetas.

Pilar Fuertes Giménez: Mercería 
menor; 979’88 pesetas.

Antonia Vidai Artero: Taberna; pe 
setas 1.953’32.

Zaragoza, 9 de mayo de 1955.—El 
Administrador.de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

■i*'—
Núm. 2.341

Recaudación de Contribuciones

D. Fernando Fernández Ferrer, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado de la zona de 
Tarazona;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos de contribución 
rústica pertenecientes al año 1953 y 
pueblo de Litago aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

’o dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudiación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me 
dio de edicto, que se insertará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
.e fijará all propio tiempo en la Al
caldía del término .muniicipa 1 a que. 
correspondan los débitos, a los deu
dores de paradero desconocido o ig
norado comprlendidoe en este exp* - 
diente, para que comparezcan en él, 
per sí o por repreisonitante autorizado, 
a efecto de abonar el descubierto que 
s e les reclama, y los recargos y costas 
correspondientes; advirtiéndoles que 
si tira/nscurridos ocho días desde la in 
mención en el periódico oficiail no se 
personasen serán declarados en re- 
beldíá mediante providencia dictada 
al efecto, y a partir de este instante 

todas las notificaciones que deban ha
cérseles se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en la oficina re
caudatoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos tes
tigos’’.

Y hallándose comprendidas entre 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a 000’ 
ttmiac-ón s*,- expresan, se! les notifica 
por medio de! presente, que se rem-te 
c ila Tesorería de Hacienda paira que ' 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía de Li
tago, según dispone el referido ar
tículo 127 del Estatuto.

Litago, 4 de abril de 1955.—El Re
caudador. F. Fernández.—El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo.

♦ * ♦

Núm. del recibo, deudores y cuotas
174. Gregorio Abad Alvarez; 262’16 
(82. Angal García Miagallón: 31’73. 
¿01. Magdalena Martínez Arribas: 

25’96.
.09. Luis Peña Fraguas: 22’36.
211. Aurejiamo Peña Fraguas: 34’98

"SECCIONÓDÍNTA "
Núm. 2.782

Jefatura de Obras Públicas

Esta Jefatura de Obras Públicas, con 
fecha de hoy, ha dictado la siguiente 
providencia:

“Visto el expediente de expropiación 
de fincas en ■ 1 termino municipal de 
Riela, con motivo de Ja construcción 
del oleoducto de Rota a Zaragoza;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Riela la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación 
se publicó en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia núm. 97, de fecha 30 d*3 
abril ‘de 1955, abriendo un plazo de 
dieciséis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que 
estiimiapien oportunas en contra de la 
necesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
.interesados;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido todos los requisi
tos de la Ley de 10 de eenro de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confieren el art. 18 
de la citada Ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
de que se trata.

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial”, a los efectos del 
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articulo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 20 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe^ José OricXk

aCglOUMITA ~
Núm. 21-752

EJE A JE LOS CABALELOS
La Corporación municipal ha acor

dado contratar, con carácter urgente 
y mediante subasta pública, la ejecu
ción de tas jbras de ampliación del 
Cemieniterio do esta villa, por el tipo 
dé tasación de 172.935’04 pesetais:

Desde el siguiente día de la inse.*- 
f'ón de este" enuncio en el “Bodeltín 
Cficiad”' de la provincia, y hasta el 
décimo háb.l de la pubicación del 
mismo, podrán ser presentadas pro
puestas en el Registro General de 
efste Ayuntam.ienlto, redactadas con
forme ad modelo que se indica, exten
didas en pap^i de la díase sexta, 
debidamente reintegradas con el tim
bre muniicipal y acompañadas del res
guardo del depósito provisional de 
3.458’70 pcá-tas, debiendo constituir 
el adjudiicaiario l'a fianza definitiva, 
según se determina en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal, y acompañando declaración 
.'viada de no estar incursos en inca
pacidad e inf-omipaitibilidad die los ar
tículos 4.9 y 5.5.

Las obras debeirán comenzar dentrc 
de los diez días siguientes a la adju
dicación en firme y estar totalmente 
terminadas en el plazo de tres meses.

El proyecto, condiciones y normas 
«eferentes a la presentación de plie
gos se 'encuentran de manlifiesto en 
Secnetaría mv.n'iaipal (Negoiciado de 
Fomento) por un plazo de cuatro días 

partir del siguiente) a la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y, de no haberse producido reclama
ción alguna rontra el mismo, la su
basta tendrá lugar en el Ayuntamien
to de esta villa a las doce horas dei 
día siguiente hábil al décimo transcu
rrido desde la publicación de es-te 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ¡a 
provincia, presidienido el acto el se
ñor Alcalde o Concejal delegado, de 
cuyo acto dará fe el Secretario de la 
Corporación.

Regirán romo normas complemen
tarias las qu° contiene el Regí amiento 
de Contratación Municipal dio, fecha 9 
de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 17 de mayo 
de 1955.— El Alcalde (ilegible).

* * ♦
Mod Ao de proposición

D..... , mayor de edad, vecino de ।...... con domácilio en l'a calle de 
_ ...., número  , de profesión    

enterado de5 anuncio y pliego de con
diciones facuiitat/ivas y iBoonómico- 
:'diministrativas, asi como de los de
más documentos que forman' parte del 
proyecto dk? ampaiactión del Cemenlt e- 
rio municipal de esta villa, se compro
mete a ejecutar las obras, con estricta 
sujeción all proyecto y condiciones es
tablecidas en el mismo, por la canti- 
cad de ...... (osetas.
(Fecha, firma y timbre del Estado y 

municipal correspondientes)

SECaOH SEPTIM
IIMIMSTIIICIOII DEJÜSTICíi

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.705

CAJA DE RECLUTA NUM. 42
MARCA RG1RIG0 (José-Maria), hijo 

de Inocencio, natural de Zaragoza, 
.-ftaido soiiteio, de 25 años do edad, de 
profesión terero, pelo rubio, cejas ai 
(pelo, ojos claros, nariz grande, color 
sano, frente normal, aire marcial, 

.pioducción 'buena, señas particulares 
ninguna, que se ausentó de esta ciu
dad en fey hj que se ignora y que se 
supone que se encuientra en Francia» 
rujeto a cxp^'diien,te por haber failita^io 
a la concentración en la Caja de R2- 
éiuta núm. 42 y que dispone día Orden- 
circular de 7 de diciembre dle 1954 
(Diario OMó: núm. 278), comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
señor Juez de instrucción, Capitán de 
Infantería D. Basilio Tomás Saz, con 
destino en'la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
r.boltiie si no lo efectúa.

Zaragoza, 16 de mayo de 1955.—El 
Capitán Jui ? Basilio Tomás Saz.

tíequimioríss
Bajo apercibimiento de ser declare- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
ella, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a le busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribuna!, 
con arreglo a • tos artteutoe Sil t 
MI de ia Ley de EnJuMamleate 
^liBlaal y 6*4 de la Ley de Ir** 
•lemlente MHitar y * Marina.

Núm. 2.727
GARCIA LEGANES (Lucio )i de 

36 años de cdád, casadlo, dé profesión 
fontanero, hijo dei Constancio y Mi

caela, natuiel de Peñafiel (ValíadoliJ» 
y avecindado últmamente en Rincón 
de Soto (Logroño) y en Zaragoza, del 
aue su diesconoce su actual paradero, 
procesado en causa seguidla ante el 
Juzgado de instrucción de Cuenca 
(Qn efl púmero 34 dé 19|55, por 01 ¡de
lito de uso de nombre supuesto, com
parecerá dentro deil término de diez 
cías ante dicho Juzgado, al objeto de 
ser reducido < prisión.

Núm. 2.756
IBANEZ MARIN' (a) Ajero (Luis), 

df. 57 años, casadlo, jornalero, natural 
ce Riela, vecino últimamente de Za
ragoza, y

MARTINEZ SANTAMARIA (Juan-Pa- 
blo), dé 43 años, casado, 'trajinare, 
natural de Cetina, domiciliado última
mente en est? capitai, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, proocsa-dos en 
Mtmiario que instruye el Juzgadlo de. 
instrucción número I de Zaragoza 
con di númicro 411 de 1946, Sobre hur
to frustrado, comparecerán en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la presen
te en ios “Boletines Oficiaes”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
e,n sumario per la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital.

Núm. 2j757
FUERTE PJSOYO (Augusto), de 

47 años, casado, mecánico, natural’ y 
vecino últimamente dle esta capital y 
cuyo actual domicilLio y demás pir- 
cunstoncias 3e ignoran, procesado en 
sumario que instruye 31 Juzgado de 
instrucción número 1, de Zaragoza 
ci'n el número 131 dle 1947, 'sobre 
muerte y lesiones,; comparecerá vn 
■ticho Juzgado en el término dé diez 
chas, ja contar de la inserción de la 
presente en los “Boiliotnies Oficiales”, 
a fin de Constituirse en prisión deore- 
lada en dicho sumario por la llustri- 
. im® Audiencia Provincisll de esta ca
pital!.

Núm. 2.758
BRUN SOSA (Gloria), de 21 años de 

talad, salt-ia, sus labores, natural y 
'Celina úiltima/ncnite de Zaragoza1, y 
cuyas d'timás circunstancias y parade
ro se ignoran, procesada en sumario 
que instruye til Juzgado de instruc
ción númiero 1 dé Zaragoza con el nú
mero 141 de i947, sobre hurto, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér 
mino de diez días, a contar dei la in
serción dtó ia presente en los “Bole- 
Unles Oficiales”, a fin de constituirse 
(n prisión oecretadai en sumario por 
la lima. Audiencia provincial de esta 
capitat.

Núm. 2.783
AGUIRRE BIENZOBAS (Sabino), de 

48 años, casado, industrial, hijo de
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Antohn y Consuelo, natural y vecino 
de Fustiñana, y

ZAMORA MARTINEZ (Martín), de 
35 años, soltero, jornaero, hijo de Mar
tin y Revena na, natural de1 Cas ti 1 rúa z. 
vecino de Sotillo del Rincón, ambos 
en ignorado paradero, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza dentro del término 
de diez días para constituirse en pri
sión y practicar las diligencias .nece
sarias en la causa número 244 de 1947, 
sobre acaparamiento, que contra los 
mismos se instruye, como compren
didos en el número a9 dtíl articulo 835

lia Ley Procesal. •

JOtotoes BE 1? miTANClA 
»Núm. 2.755

< JU/ZGADO NU Mí 1
Anulación de requisitoria

Par la presente se canéala y diéja 
sn efecto la requisitoria de fecha 6 de 
de marzo de 1951' llamando al pt o - 
cesado Vk.tor Raon Etayo, cuyas der 
mAs circunstancias ;perso-nalies se ig
noraban, ^n méritos didí sumario nú 
moro 74 d : i951, sobre apropiación 
inldt^bida, instruido en este Juzgado, 
cuya requisitoria se publicó en el 
‘ Bcietin OdciaP' .de esta provincia de 
fecha 29 dh marzo de 1951, cancelán
dose ahora pof habér sido capturado 
dicho prooesado.

Zaragoza dieciséis de mayo dle mil 
novtecienrtos cincuenta y cinco.—El 
Juez dle instrucción, Emiil-io Llopis Pe
ñas. ,

Núm. 2.789
JUZGADO NUM. I 

Anulación de requisitoria < 
. Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el nú
mero 271 de 1953, sobre hurto, por 
la que se llamaba a la procesada Ma
ría del Pilar López Hernández, toda 
vez que ha sido decretada su libertad, 
quedando subsistente la requisitoria 
de referencia en cuanto se refiere a 
la otra procesada, Carmen Giménez 
Oliva.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco^- El Juez de instrucción, Emi
lio Llopis Peñas.

Núm. 2.776
JUZGADO NUM. 3

, Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria 
de la causa 227 de 1954, sobre hurto, 
contra Angel Teresa Losmozos, se cita 
por medio de la presente al perjudi
cado Alfredo Sánchez para notificarle 
cue por sentencie dictada por lia Supe

rioridad ha sido condenado el proce
sado, entre otras penas, a abonar a 
Alfredo Sánchez la cantidad de 250 pe
setas como indemnización.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario, 
Juan Sanz.
. • Núm. 2.760

JUZGADO NUM. 4
. Cédula de citación

En virtud ae lo acordado por el se
r or Juez instrucción diol Juzgado 
número 4 ue Zaragoza en 01 sumarie 
120 de 1955, sobre abandono d¡e fami- 
¡ a, se cita a! denunciado Lorenzo Pa- 
^aín Aragüés, cuyo domiicilio actual 
se desconoce, para que, dentro de los 

< inco días siguicnites a la publicación 
die la presénte en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
(ste Juzgad.") para ser oído P°r los 
hecljots denunciados, apercibiéndole 
lij quie si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya ilugan,

Zaragoza dieciséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se- 
ceretario, Vicente Herce.

WADOS COMRfMES
Núm. 2.777 
cal At ayud

D. Ramón Peiró Sanchis, Secretario 
del Juzgado comarcal de la ciudad 

de Cali ata y ud ; .
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en 'esta Juzgado 
Comarcail ce?, til número 43 die 1955, 
por hurto, seguido por denuncia pre
sentada por el denunciante perjudica
do Roland John Higgins, natural de 
Poole (Inglaterra), ante la Jefatura 
de Policía de esta ciudad, y que se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado el auto que, copiada la reso
lución, dice afiff “Que dlebia sobreseer 
y sobreseía provisionalmente estas ac
tuaciones, archivándose con tal carác
ter en el lugar que les corresponda 
hasta tanto se venga en conocimiento 
de los hechos con méritos suficientes 
para acusar a determinada o determi
nadas personas como autores, cómpli
ces o encubridores, y declarando de 
oficio las costas. Asi lo manda y ^fir- 
ma el Sr. D. José-María Monteagudo 
Roch. Juez comarcal de esta ciudad y 
su demarcación, de que yo, el Secreta
rio, doy fe.—José-María Monteagudo. 
Ramón Peiró”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante perjudicado Ro
land John Higgins, que se encuentra 

-en ignorado paradero, expido la pre
sente, en cumplimiento de lo ordena

do por el señor Juez, en Calatayud a 
cuatro de mayo de mil novecientos- 
cincuenta y cinco.—El Secretario, Ra
món Peiró.

Núm. 2.780 , ’
CALATAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada por el señor 

Juez comarcal de esta ciudad en el 
juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 48 de 1955, por lesio
nes, he acordado citar por medio del 
“Boletin Oficial” de la provincia de 
Zaragoza al denunciado Cándido Pé
rez Marco, que se encuentra en igno
rado paradero, el cual tenia su domi
cilio en Cetina en la plaza de San 
Juan Lorenzola Peña, a fin de que 
comparezca el día 22 de junio próxi
mo, a las once horas y treinta minu
tos, ante este Juzgado comarcal (sito 
cn el Paseo de Ramón y Cajal, núme
ro 4) a la celebración del correspon
diente juicio señalado, instruyéndole 
de que, con arreglo al articulo 970 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, nó 
tendrá obligación de concurrir al acto 
del juicio y podrá dirigir a este Juz
gada escrito alegando lo que estime 
conveniente a su defensa, y apoderar 
persona que presente en aquel acto- 
las pruebas de descargo que tuviere.

Calatayud a dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, R^món Peiró.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.785

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Gotor

D. José-María Roy Marín, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Gotor, por el presen
te anuncio hago saber: .
Que desde el día de la fecha, y por 

un plazo de ocho'días, queda expues
to al público el reparto de derrama 
para el servicio de Policía rural y 
sostenimiento de todos los servicios de 
la Hermandad, así como el correspon- 
diionite ai. c.incierto de tributación de 
los productos del campo con la Exce
lentísima Diputación Provincial, du
rante cuyo plazo podrán formular los 
interesados las reclamaciones que se 
qstimiQn justas y pertinenities.

Lo qué se hace público para conoci
miento de los interesados.

Gotor, 19 de mayo de 1955.— Josa 
María Roy.


